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MEMORIA JUSTIFICATIVA – EXPEDICIÓN NORMATIVA


	Entidad que desarrollara el proyecto de Norma: Fondo Nacional del Ahorro S.A.

	Fecha: junio 16 de 2025

	Proyecto de Acto Administrativo: Acta 1013 por medio del cual se adopta una nueva versión del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A. - Código II-ID-RP-CLH Versión 10. 


	
Normas que otorgan competencia para la expedición del acto: Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A., Circular Básica Contable 100 de la Superintendencia Financiera de Colombia.


	
Vigencia de la norma reglamentada o desarrollada:  Para la versión 10 del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional, se modifica el Capítulo 2 del, incorporando la modalidad de “Crédito de Mejora de Vivienda sin Constitución de Garantía Hipotecaria”, en la cual se detallan las características del producto, tales como: perfil del solicitante, condiciones de desembolso, seguros, garantías y demás aspectos aplicables. Adicionalmente, se actualizan las generalidades del reglamento para incluir esta nueva modalidad de crédito.

La versión 10 del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional entrará en vigor a partir de su publicación. No obstante, la aplicación de los siguientes numerales
El Capítulo 4: “Crédito Educativo AVC y Cesantías” y El Numeral 5.4.2: “Pagos a Capital a Prorrata”, será efectiva a partir del 31 de octubre de 2025, o en una fecha anterior si los desarrollos tecnológicos así lo permiten

De igual manera, los numerales del 2.22 al 2.25 y demás numerales que contengan información concerniente con la modalidad “CRÉDITO DE MEJORA DE VIVIENDA SIN CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA”, será a partir de 31 de julio antes si los desarrollos tecnológicos lo permiten.




	
Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas. Acta 1012 de 2025, por medio del cual se adopta la Versión 9 del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A.

	
Antecedentes y Razones de oportunidad y conveniencia que justifican la expedición del proyecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 0413 del 03 de abril de 2025, expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Fondo Nacional del Ahorro S.A. considera pertinente realizar ajustes normativos que permitan ampliar el acceso a sus líneas de crédito.

En este contexto, se habilita la posibilidad de que los afiliados por Cesantías y Ahorro Voluntario Contractual (AVC), en calidad de propietarios o poseedores ante el Fondo Nacional del Ahorro S.A., accedan a la línea de crédito para mejora de vivienda sin necesidad de constituir garantía hipotecaria. Esta medida busca facilitar el acceso a soluciones de vivienda digna, especialmente para quienes no cuentan con una propiedad que respalde un crédito. Por ello, se hace necesario ajustar el Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en los siguientes numerales:
1.3 Requisitos para presentar solicitud de Crédito Hipotecario, Mejora de Vivienda sin constitución de Garantía Hipotecaria, Educativo y Leasing habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A., 1.8.2 Seguro de incendio grupo deudores,1.10.1    Beneficio Tributario,1.11 Avalúo y Estudio de títulos, 1.13 Causales de exigibilidad anticipada para las finalidades de Crédito Construcción de vivienda en Sitio Propio, Mejora de Vivienda con Garantía hipotecaria y Mejora de Vivienda sin Constituir Garantía Hipotecaria, 2.8 Amortización de créditos hipotecarios, Mejora de Vivienda sin constitución de Garantía hipotecaria y Leasing habitacional, 2.12  Aceptación de la Oferta por el Afiliado
Así mismo, se incluyen los siguientes numerales: 
2.22 Particularidades: Mejora de Vivienda sin constitución de Garantía Hipotecaria: 2.22.1 Generalidades: Mejora par Vivienda sin Constitución de Garantía Hipotecaria, 2.22.1.1 Remodelación o reparaciones locativas, 2.22.1.2 Locativo, 2.22.1.3 Servicios Públicos Domiciliarios, 2.22.2 Ampliación, modificación o reforzamiento estructural, 2.22.2.1 Reducción de la vulnerabilidad, 2.22.2.2 Estructural, 2.22.2.3 Modular, 2.23 Crédito Individual y Conjunto para Mejora de Vivienda sin Constitución de Garantía hipotecaria,2.24 Condiciones para Desembolsos, 2.25  Documentos y Garantías. 
Finalmente se modifica la tabla de contenido del Reglamento. 

AMBITO DE APLICACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO Y SUJETO A QUIEN VA DIRIGIDO: El proyecto va dirigido a los afiliados del Fondo Nacional del Ahorro S.A, usuarios de Crédito Hipotecaria y Mejora de Vivienda sin constitución de Garantía Hipotecaria y Leasing Habitacional. 


	IMPACTO ECONÓMICO:  se debe tener en cuenta los siguientes impactos económicos tanto para el afiliado como para la Sociedad:

· Comisión Fondo Nacional de Garantías que será cobrada al Afiliado
· Seguro de Desempleo: como opcional
· Desarrollos Tecnológicos y actualización de Formatos  

	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. No aplica 


	IMPACTO MEDIO AMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN. No aplica


	
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CONSULTA Y PUBLICIDAD: Se publica para comentarios de la ciudadanía del         19      al   24     de junio de 2025.

	
COMENTARIOS DE LOS CIUDADANOS. Pendiente 

	ASPECTOS ADICIONALES IMPORTANTES: No aplica

	IMPACTO QUE TENDRÁ EN LA SEGURIDAD JURÍDICA: En caso de que dentro del año inmediatamente anterior ya se hubiere reglamentado la misma materia
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